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H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E  

VISTO : Para resolver el recurso de revisión interpuesto por el C. GUTIERREZ 
HERNANDEZ JUAN CARLOS, en contra del dictamen de categoría académica 
emitido por la Comisión Dictaminadora de Ingreso y Promoción del  /Personal 
Académico del Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingeniería, de acuerdo 
con el Programa de Actualización de Categorías Académicas (PROACTUAL), según la 
convocatoria publicada el día 14 de junio de 1999. 

R E S U L T A N D O  

1. La  Comisión  Dictaminadora de Ingreso y Promoción del Personal Academic0 del 
Centro  Universitario  de  Ciencias  Exactas  e  Ingeniería,  dictaminó el día 1 de o h b r e  de 
1999, al C. GUTIERREZ HERNANDEZ JUAN CARLOS, la  categoría  acadkmica  de 
Profesor  Asociado "B", establecida  en el artículo 19 apartado B, del Estbtuto del ' -. 

Personal  Académico,  inconforme el académico  presentó  recurso de revisión. 

2. Esta  Comisión de Ingreso y Promoción del Personal  Académico del Consejd,  General 
Universitario,  le  dio  entrada al recurso, por estar en tiempo y forma y se ordeno dictar 
resolución. 

C O N S I D E R A N D O  

1. El C. GUTIERREZ  HERNANDEZ JUAN CARLOS, en su carácter de rdcurrente 
señaló en síntesis  como  agravios lo siguiente:  que no le  fueron  contabilizadas 

\constancias para elementos  cualitativos;  por 10 anterior  solicita se revise  nuebamente 
expediente. 

¡. La  Comisión  Dictaminadora de Ingreso Y Promoción del Personal  Académico del 
ntro  Universitario  de  Ciencias  Ex ria, en su contestación de agravios 

resuelve que: no cuentan con la legal equieren  algunas de las  condtancias, 
otras no son  contempladas en sí en el programa de estímulos; la 
elaboración de un cuaderno de tra sideró c o m F t ~ @ P l l ~ ~ e # h w o  Y 
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cualitativo,  las  constancias  como  expositor  están  contabilizadas  en el rubro  A.3.10,  su 
participación en el departamento  de  Mecánica  fue  contabilizado  en el A.1.3.10,  no 
siendo  esto  tomado,  como  grupo  técnico  de  apoyo. 

111. El recurrente C. GUTIERREZ  HERNANDEZ  JUAN  CARLOS, quien  se  presenta  en 
virtud del citatorio  suscrito  por el Secretario  de  esta  Comisión, y una  vez  qd?  se le ha 
informado  sobre el motivo  de su cita  y  mostrándole su expediente  y  haciendo  uso  del 
derecho  de  audiencia,  manifiesta:  Que  ratifica  en  todas y cada  una  de  sus  partes el 
escrito  que  interpuso. 

IV. Del  estudio y análisis del expediente del recurrente  se  desprende  que  los  agravios 
resultan improcedentes; en  virtud  de  que al efectuar  una  segunda  revisión al 
contenido del expediente  se  encontró  que  no  existen  mayores  méritos acadédicos para 
acceder  a  la  categoría  inmediata  superior. 

V. Esta  Comisión  de  Ingreso  y  Promoción del Personal  Académico del H., Consejo 
General  Universitario,  encontró  que el recurrente  no  reúne  con  todos los requisitos 
establecidos  en el artículo 20 apartado ”B” fracción 111 del Estatuto del Personal 
Académico,  motivo  por el cual ratifica  la  categoría de Profesor  Asociado “6”. 

VI. Con  base  en los considerandos  anteriores  y  de  acuerdo  con lo establecido  en los 
artículos  38, 39, 40 y 41 del  Reglamento  de  Ingreso,  Promoción y Permanhcia del 
Personal  Académico,  esta  Comisión  de  Ingreso y Promoción del Personal  A+démico 
del Consejo  General  Universitario;  en el ejercicio  de  sus  atribuciones  consideradas  en 
la Ley  Orgánica  y  Estatuto  General  procede  a  resolver  con  las  siguientes: 



O 

O 

Notifiquese personalmente;  anótese en el registro  con  testimionio de la 
presente  resolución,  vuélvase el expediente a la  dependencia  universitaria1 de origen 
para los fines que establece el Reglamento  aludido y expídanse las coplas que 
procedan. 

Así lo resolvieron y firmaron los miembros de la  Comisión de Ingreso y 
Promoción del Personal  Académico del H. Consejo General Universitario. 

A T E N T A M E N T E  
“Piensa y Trabaja” 

Guadalajara,  Jal. , 15 de marzo del 2000 
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MTRO.  HECTOR E. SALGADO  RODRIGUEZ L GONZA 

NDOZA  CARDE 

LIC. JOSE LOPEZ 

Dictamen de recurso de revisi6n del C. GUTIERREZ HERNANDEZ JUAN CARLO: 
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